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     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 562 

                   

             JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 

 

 

 Se encuentra a despacho la presente demanda de 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, promovida por 

JULIANA CHAUVIN MORENO, a través de apoderado judicial, 

en contra de OMER ANDRÉS PÉREZ RÍOS.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que reúne los 

requisitos establecidos en el artículo 82 del Código General 

del Proceso y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo que se 

admitirá.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia 

de Manizales Caldas, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL, DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

promovida por JULIANA CHAUVIN MORENO, a través de 

apoderado judicial, en contra de OMER ANDRÉS PÉREZ RÍOS. 

 

 2º. DAR a la demanda el trámite del proceso verbal previsto 

en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso. 



 

 3º. NOTIFICAR el presente auto al demandado, remitiendo 

copia de la demanda y este auto, conforme a lo 

establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

advirtiéndole que dispone del término de veinte (20) días 

para contestar la demanda, si así lo considera, en caso de 

comparecer al proceso. 

 

4º. RECONOCER personería al doctor FRANK JAMES GIRALDO 

GÓMEZ, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 

Firmado Por:

 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: dd53b56f697524bfb9f58f4a362aa3d636fdd5f64300368231420c4249f8d074

Documento generado en 26/04/2022 07:50:54 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


